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SEMARNAT 1.-; ¿“taxi " SUBSECRETARIA DE GESTION"N ‘III'U: ¿»Si t \ \ a ,'. a ¿32s? mil??? _ PARA LA PROTEC ION AMBIENTALSECRETARIA DE ¿A egmglj Dirección General de Gestión In e ral de Materiales
.0 - MEDIO AMBIENTE 'Ïa “Li-Tb y Actisidades/RisgosasY RECURSOS NATURALES 3%}555, ' . '

- J I ' l' INFORMACIÓN SUJETAACLASIFICACIÓN: La presente informaciónH/ ' . queda suleta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

J Por un. uso responsable del papel, las coplas de
/ . , Conocimiénto de este asunto son remitidas vía electrónica.

' -“ FECHA DE EXPEDICION: / I 2'
CIUDAD DE MÉXICO A, I ll AGÜ 2019rx / .

t "2019, Añí) del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". -'
NO. de BITÁCORA ._ 09¡AH_0101¡08¡19 OI=ICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 6 5 3 5K . . / .1 .
Autorización para Iaimportación de plawicidas, nutrientes ve e’tales, su'stancias materiales tóxicos O eli rososCon fundamento en los artipuIOS 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibn’o Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Matera de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación)y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo ue Establece IaClasificacióny Codificación de Merce cias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión interfecretarial para elControl del Proceso y uso de PlaglIrIicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte- de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente‘autorización de'importación a favor de la empresa denominada -

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL ' l . Fi.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PROCESADORA DE COLORES Y ESMALTES VITREOS, S.DE R.L DE C.V 1 1|- Ash a.”CARRETERA CELAYA SALAMANCA KM. 12.5 A, RANCHO EL PINTOR

‘ , ' NIGENCIA FINAL . /
CP. 38260, VILLAGRÁN, GUANAJUATO _ FÏCE 1701131R9,

' ' 10/07/2020 -TEL' (411) 1551125 EXT» 3001; Correo-e: monserr

FLUORURO DE SODIOPOWDER'I I: .zsás'rEl-ORURQE SQDIO
NOMBRE QUIMICO l IÚPAC
.Flüoruro de sodio
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA“
II ALTAMENTE TÓXICO
CONCENTRACIÓN EN (°/
>=99.9 z .N CANTIDAD
25,000.
OBJETO DE LA IMP, "OR ACION
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Av Ejército NacionalNo.223,Col.Anáhuac, CP.11320., Alcaldía Miguel Hidalgo; E
\C¡udad de MéxiCO,Tel. 01 (55) 54900900 wwwsgobmx/semarnat ‘
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\ _ CONDICIONANÑES DE LA AUTORIZACION J
'\.

- I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumeqto legal aplicable en la materia. /

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algg'ia de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin pgrsjuicio de la reparación del daño d rivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sancion civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 pe la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VIl y VIII de la Ley General de Eqúili rio Ecológico y,|a Protección al Ambiente.

III En caSo de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de ProtecCión al Ambiente (PROFEPA) y a lag autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones cOntenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para cas s de emergencia y accidentes.

IV. AI término de la vigencKa dexestaiAutonzaCIon presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar ‘el total de la cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 13330012180655

Hago de su conocimiento que el trámite\ para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST uede ser re lizado de manera digital a través dePortal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VU-CEM), en la lia:https:l/www.ventanillauhicagob.mx/vucemlindex.html
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C.c.e. p. Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. '
( M. en C. Rosario dei Carmen Peyrot González, Directora General de InSpeccióri Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronter'as— rosario. peyrot@profepa.gob.mx

Biol. Felipe Olmedo Octavlano, Director de inspección! Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- felipe.olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Sergio l Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis e Riesgo de Plantas en Operación Gubernamentall ra. ' - - 09/AH-0101/08/19l


